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Guayaquil, 07 de julio del 2020 So. 

Señores 3 E 
PROELEC S.A. Es 

Ciudad. - ge. 
AS 

: : : Ses 
De mis consideraciones: Edd 

238% 
Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de ECO-CASA, 

CASAS ECONOMICAS S.A., en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, 
por unanimidad resolvió elegir a usted como GERENTE de la compañía por el 

periodo de DOS AÑOS, con tos derechos y atribuciones que le confieren los 

Estatutos Sociales de la compañía, que constan en la escritura pública de 

constitución, que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado 

Ernesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad el 06 de marzo de 1985, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de agosto de 1985. 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo Décimo Octavo de los Estatutos 

Sociales constantes en la referida escritura pública de constitución, ejerce usted, 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LA SESIÓN 

DILIGENCIA _DE ACEPTACIÓN: PROELEC S.A., ecuatoriana, con RUC No. 
0992701757001, domiciliada en el cantón Guayacul en esta fecha acepto y 
prometo desempeña 
ECO-CASA, CASAS 

DE, 
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Av. Juan Tanca Marengo Km 4% vía Daule - Email: bienes_raicesGecocasa.ec 
Telf. (PBX) 2162111 / 1700467763 - Fax: 5012278 - 5012279 

Guayaquil - Ecuador 

 



  

       

  

    

     

    

   

   
    

  

   
      

   

    

  

       

El 
REGSTRO MERCANTIL ps JBIERNO 

GUAYAQUIL 7 DETODOS 
AN 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.637 
FECHA DE REPERTORIO:20/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:33 

a A a a a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía ECO-CASA, CASAS 

ECONOMICAS S.A., a favor de PROELEC S.A. de fojas 48.312 a 

48.315, Libro Sujetos Mercantiles número 8.300.   
ORDEN 20637 
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Mgs. César Moya Dejgádo / 
EGIS/TRADOR MERGÁNTIL. 
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_ G 121 de julro de 2020 / DELÍCANTON GUAYAQUIL 
Fnayaquil, 21 de julro de pa d 

Sé / 
d z- 
25” f> 
Roa REVISADO POR 
zOoOxo 
Zoom 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los del Bistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declurante cuando esti e este provee toda la información, al tenor de lo establecida en el Art 4 de la 1 ey del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

ES FOTOCOPIA DEL ORIGINAL 
QUE ME FUE EXHIBIDO AS 

== a — on 
Ve XLVII DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

0240321 

  

Miguel H Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


